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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 139 

 

 Proceso:          PERTENENCIA  

 Demandante: RAUL ANTONIO POSADA MONTES. 

 Demandado:    ROSA ELENA CAMPO DE CASTAÑO, FABIAN 
ANDRES PORTILLA CASTRILLON Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 Radicado:         76-622-31-03-001-2020-00132-00 

 

Roldanillo Valle, 04 de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

     ASUNTO 

 

Se agregan al expediente los siguientes escritos: (i) constancia de entrega del oficio 

de citación para la diligencia de notificación personal remitida por la parte ejecutante 

al demandado FABIAN ANDRES PORTILLA CASTRILLON y (ii) Fotografía de la valla 

debidamente instalada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte demandante aportó constancia emitida por la empresa de mensajería 

“PRONTO” (folio 71), que da cuenta del envío y recepción de citación para diligencia 

de notificación personal con destino al señor FABIAN ANDRES PORTILLA 

CASTRILLON en la carrera 15 No. 43 A 04 oficina 201 de Cali Valle, informada en la 

demanda como dirección de notificación judicial de aquel. 

 

Pues bien, transcurrida la oportunidad para concurrir al despacho para surtir la 

respectiva notificación, considerando que el ejecutado no concurrió en su oportunidad 

para notificarse personalmente, y constituyendo la notificación una carga de la parte 

actora, resulta oportuno validar ahora la ocasión para que el demandante, la intente 

por aviso, en los términos señalados en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Por otro lado, se dirá que el demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral sétimo del auto interlocutorio N° 070 de fecha 03 de febrero de 2021, a través 

del cual se admitió la demanda. En consecuencia, de ello, se ordenará la inclusión 
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del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) 

mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA,   

 

                                         RESUELVE: 

 

Primero.- AGREGAR al expediente la constancia de envío de citación personal del 

demandado FABIAN ANDRES PORTILLA CASTRILLON. 

 

Segundo.-  VALIDAR ahora la oportunidad para que la parte demandante intente su 

notificación por AVISO, en la forma y términos señalados en el art. 292 del C.G.P. 

 

Tercero.- ORDENAR la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, de conformidad a lo indicado en la parte 

motiva de éste proveído.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

ESTADO CIVIL No. 010 

Hoy, marzo 05 de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en Estado. Art. 295 del C.G.P. 

          

JOHANA ANDREA CHAVES BALCARCEL  

Secretaria 

 

mailto:j01ccroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co

